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Como acertadamente refiere el Doctor Francisco José Infante RuIz, quien se 
encarga de realizar el prólogo de esta obra, el presente libro coordinado por 
las profesoras Grisel GalIano MaRItan y Teresa DelGaDo VeRGaRa y, en el que 
participan una serie de abogados y profesores, trata del Derecho de contra-
tos en el Código Civil de Ecuador. Pero no sólo eso, hay más. También se 
mueve en la encrucijada de un Derecho cambiante, que debe responder a 
una realidad social y económica muy diferente a la que conformó el Código 
Civil de Ecuador en el siglo XIX, el cual casi no ha merecido la atención del 
legislador sobre este tema en sus sucesivas reformas. Estamos ante un 
Derecho elaborado técnicamente en el pasado, pero que debe adaptarse a 
las necesidades socio-económicas de nuestro tiempo. Esta labor la realizan 
con gran solvencia los autores y autoras del libro en cada uno los temas 
que tratan. Así, desde el contrato de compraventa (primer contrato) hasta 
la transacción (último contrato) el lector puede hacer un recorrido por todos 
los contratos civiles. El tratamiento de los temas es riguroso y cuidado, y en 
todos ellos se suministra una cuidada bibliografía, así como un catálogo de 
fuentes (referidas a otros Códigos Civiles del entorno jurídico ecuatoriano). 

Por ello, es posible decir que nos encontramos ante una actualización del 
Derecho ecuatoriano que camina ya en la senda de la “modernización” de 
esta rama del ordenamiento jurídico. El orden de la obra y su confección son 
clásicos, como no podía ser de otro modo en una obra dirigida al estudio 
de los contratos tal y como se contienen en el Código Civil. Sin embargo, el 
contenido de los temas no rehúye la realidad, sino todo lo contrario: plantea 
los problemas en su dimensión actual, tiene en cuenta la jurisprudencia y 
plantea las críticas necesarias.

El libro propone una exhaustiva revisión de los principales tipos contractua-
les regulados en el vigente Código Civil ecuatoriano. Constituye un esfuerzo 
de profesores de universidades cubanas y ecuatorianas quienes, a partir de 
un riguroso estudio, analizan a la luz de la más moderna doctrina civil, las 
principales figuras contractuales reguladas en la norma civil sustantiva, con-
forme a los requerimientos y necesidades que la modernización del Derecho 
de contratos supone. Sus coordinadoras y autores cuentan con una amplia 
experiencia académica y científica en el Derecho civil, particularmente en el 
Derecho de contratos.
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PRÓLOGO

Francisco José Infante Ruiz
Profesor titular de Derecho Civil 

Director del Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla

En el Derecho de obligaciones y contratos se aglutinan desde antiguo el 
conjunto de reglas y principios que permiten el intercambio de bienes y  
servicios en el mercado. La elaboración de todo un Derecho de obliga-
ciones y contratos de elevado nivel técnico, a la vez que complejo, es el 
resultado de un largo proceso histórico en el que no nos vamos a detener 
en el presente prólogo. Tan sólo considérese que el punto de arranque suele 
establecerse en las Instituciones Justinianeas y en algunos títulos del Diges-
to, lo que constituyó la base teórica de estudios y análisis posteriores, muy 
especialmente de las doctrinas de Hugo groCio (en su introducción a la 
“jurisprudencia” de Holanda, 1621) y de Jean DoMat (en sus Leyes civiles 
según su orden natural, 1689). Estos autores del siglo XVII sistematizaron de 
un modo tan exquisito el Derecho de obligaciones que el armazón teórico 
de esta parte del Derecho ya estaba construido antes de la época de la co-
dificación, siendo en este marco el Derecho de contratos, por tratar de las 
particularidades, nada más que una continuación natural de todo ello. Unas 
décadas antes del Código Civil francés de 1804, gracias a los anteriores tra-
bajos, el jurista galo más insigne de la historia, Robert-Joseph PotHier, pudo 
elaborar una monumental obra (Tratado de las obligaciones) que fue publi-
cado por primera vez en el año 1761. Este trabajo constituyó el precedente 
inmediato del Código Civil francés y explica por sí solo que en él tuviera un 
peso específico considerable el tratamiento de las obligaciones. Con estas 
claves históricas, se estableció la arquitectura de las obligaciones, y también 
de los contratos, en todos los códigos civiles de influencia francesa. 

Aunque el núcleo de los originarios fundamentos históricos de este Dere-
cho pervive en la actualidad (autonomía de la voluntad expresada en esta 
materia como libertad contractual, fuerza vinculante del contrato, buena fe 
y responsabilidad), no puede desconocerse que el sustrato social y econó-
mico de nuestros días no es el mismo que existió en el momento en el que 
las reglas y principios que los expresan fueron trasladados a los Códigos. 
En la actualidad, tanto el Código Civil como el de Comercio (en los países 
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en los que existe), casi inmutables desde sus respectivas promulgaciones en 
materia de obligaciones y contratos, están aquejados de una notable obso-
lescencia. La regulación de las obligaciones, del contrato y de los diversos 
tipos contractuales contenida en el añejo Código Civil no responde adecua-
damente a las necesidades económicas y sociales de nuestro tiempo.

Los problemas de adaptación del Derecho de obligaciones y contratos a 
las realidades actuales obedecen a una serie de factores y procesos. En 
nuestros días, en esencia, el más importante es el proceso contemporáneo 
de la globalización de los mercados y el consustancial resultado de una 
economía que permite las transacciones a escala planetaria. Este fenómeno 
ha cambiado no sólo las estructuras económicas del mundo actual, sino 
también las políticas, sociales y culturales. Ello, evidentemente, también re-
percute en el Derecho, en cuanto producto político y cultural. Los operado-
res económicos, sobre todo los que trascienden las fronteras estatales (espe-
cialmente, las empresas transnacionales), no quieren quedar sometidos al 
Derecho de los Estados y hacen todo lo posible por huir de él o influir en las 
tomas de decisiones políticas, lo que a la postre supone determinar el Dere-
cho aplicable. Dichos operadores concluyen negocios a una velocidad ver-
tiginosa, transfieren activos financieros de un lugar a otro, crean empresas y 
las deshacen, inventan productos financieros muy sofisticados, construyen 
entes jurídicos como centros de imputación de intereses desvinculados de 
cualquier persona física, etc., y todo ello gracias a la la cobertura de unos 
instrumentos muy refinados de indudable ingeniería jurídica elaborados 
por las firmas internacionales de abogados. Este fenómeno ha dado lugar 
a una especie de nueva lex mercatoria, que no es otra cosa que el recurso 
dialéctico utilizado para ilustrar este Derecho fuera de los Estados. 

En este contexto histórico y económico se vienen produciendo una gran 
cantidad de modificaciones o transformaciones sustanciales que influyen 
en el Derecho de obligaciones y contratos, y que podemos identificar fun-
damentalmente, aunque no de manera única, en la quiebra de la igualdad 
formal de los sujetos del tráfico (“desequilibrio de los consumidores”) y la 
consecuente necesidad de proteger a la parte débil del contrato, en la apli-
cación generalizada de las nuevas tecnologías a las transacciones económi-
cas y la necesidad de elaborar un conjunto de reglas jurídicas de ordena-
ción de la materia y en la eclosión de una serie de procesos de unificación, 
armonización y modernización del Derecho privado, especialmente, del 
Derecho de obligaciones y contratos. Muchos de estos procesos, eviden-
temente, pueden conectarse con el fenómeno de la globalización, pero no 
deben considerarse consecuencias consustanciales y exclusivas de ella (en 
algunos casos incluso algunos son factores que coadyuvan a su consecu-
ción), sino más bien procesos históricos de la evolución social del último 
medio siglo. 
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Bajo unas coordenadas diferentes a lo anterior, en la realidad de algunos 
países, especialmente los de la Unión Europea, también debe tenerse en 
cuenta la inclusión transversal de la perspectiva de género, no sólo en la 
política sino también en el Derecho. Este paradigma también influye en la 
configuración moderna del Derecho privado. La prohibición de discriminar 
por razón de género, junto a otros motivos que tiene en cuenta el legislador 
(por ej. el origen racial y étnico de las personas), configura en los últimos 
tiempos un nuevo “Derecho antidiscriminatorio” que se extiende más allá 
de los sectores en los que tradicionalmente tenía más relevancia, el sector 
público y las relaciones de empleo, para pasar aplicarse también en las 
relaciones contractuales. Pero no es ésta la historia aquí queremos contar, 
dejémosla simplemente apuntada para el lector interesado.

Cualquier libro, manual o tratado de contratos actual debe considerar los 
fenómenos relatados más arriba (pàrrafos 3 y 4). En otras palabras, todo libro 
sobre Derecho de contratos no debe perder de vista la acuciante necesidad 
de nuestro tiempo de la modernización de este sector del ordenamiento 
jurídico. Desde hace más de una década es un tópico en mi país, España, 
entre los académicos, especialmente entre los civilistas, hablar de la “mo-
dernización del Derecho de obligaciones y contratos”. Bajo este tópico, se 
suman una serie de iniciativas y estudios que no pretenden otra cosa que 
una actualización, acorde con los tiempos modernos, de este sector jurí-
dico. A nivel mundial el ejemplo más palpable está representado por los 
Principios de UNIDROIT sobre los contratos comerciales internacionales 
(PICC), ya en su tercera edición (2010). A nivel regional, en Europa, es dig-
no de mención el dueto representado por los Principios de Derecho euro-
peo de contratos (PECL, 1999-2003), elaborados por la Comisión lanDo, y 
el Borrador de un Marco Común de Referencia, elaborado por la Comisión 
Von bar (2008-2009), y en Latinoamérica, los Principios Latinoamericanos 
de Derecho los Contratos (PLDC, 2013-2014) elaborados por un grupo de 
profesores pertenecientes a diversos países latinoamericanos y a España. Es 
más, en el plano legislativo de algunos Estados la modernización del de-
nominado “Derecho contractual” (neologismo utilizado por los modernos 
que aglutina el Derecho de obligaciones y contratos) ya puede palparse: 
por un lado, destaca en Alemania Ley de modernización del Derecho de 
obligaciones de 2001 (Schuldrechtsmodernisierungsgesetz), en Francia la 
Ordenanza de reforma del Código Civil de 2016 (Ordonnance n° 2016-131 
portant réforme du droit des contrats, du régime général et de la preuve des 
obligations) y en Holanda el nuevo Código Civil de 1994 (v. Libro VI – De-
recho de obligaciones).

El libro que ahora el lector tiene en sus manos, coordinado por las Profeso-
ras grisel galiano Maritan y teresa DelgaDo Vergara y, en el que participan 
una serie de abogados y profesores, trata del Derecho de contratos en el 
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Código Civil de Ecuador. Pero no sólo eso, hay más. También se mueve 
en la encrucijada de un Derecho cambiante, que debe responder a una 
realidad social y económica muy diferente a la que conformó el Código 
Civil de Ecuador en el siglo XIX, el cual casi no ha merecido la atención 
del legislador sobre este tema en sus sucesivas reformas. Estamos ante un 
Derecho elaborado técnicamente en el pasado pero que debe adaptarse a 
las necesidades socio-económicas de nuestro tiempo. Esta labor la realizan 
con gran solvencia los autores y autoras del libro en cada uno los temas que 
tratan. Así, desde el contrato de compraventa (primer tema del libro) hasta 
la transacción (último tema) el lector puede hacer un recorrido por todos 
los contratos civiles. El tratamiento de los temas es riguroso y cuidado, y en 
todos ellos se suministra una cuidada bibliografía, así como un catálogo de 
fuentes (referidas a otros Códigos Civiles del entorno jurídico ecuatoriano). 
Por ello, es posible decir que nos encontramos ante una actualización del 
Derecho ecuatoriano que camina ya en la senda de la “modernización” 
de esta rama del ordenamiento jurídico. El orden de la obra y su confec-
ción son clásicos, como no podía ser de otro modo en una obra dirigida 
al estudio de los contratos tal y como se contienen en el Código Civil. Sin 
embargo, el contenido de los temas no rehúye la realidad, sino todo lo 
contrario: plantea los problemas en su dimensión actual, tiene en cuenta la 
jurisprudencia y plantea las críticas necesarias. 

No quisiera terminar esta presentación, sin mostrar públicamente mi feli-
citación a todos los autores del libro y muy especialmente a las coordina-
doras. Han hecho una excelente labor y ello se verá reflejado en el éxito 
de este libro, el cual se convertirá –si no, tiempo al tiempo- en una obra de 
referencia en los estudios jurídicos de Ecuador.

Sevilla, a 27 de septiembre de 2017.
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